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Tribunal Electoral: 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

   

ANTECEDENTES 

 

1. Proceso electoral federal. El siete de septiembre de dos mil veinte 

inició el proceso electoral federal para la renovación de los integrantes 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

 

La etapa de precampaña transcurrió del veintitrés de diciembre de dos 

mil veinte al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno2, y la etapa de 

campaña se desarrollará del cuatro de abril al dos de junio. 

 

2. Registro de precandidatura. De las constancias del expediente se 

advierte que el doce de enero, Rommel Aghmed Pacheco Marrufo se 

registró como precandidato a la diputación federal por el distrito 03, en 

Yucatán, postulado por el PAN.  

 

3. Queja. El 8 de marzo, el PRI presentó queja contra el precandidato, 

el PAN y el Director General del CONALEP por actos anticipados de 

campaña. 

 

Lo anterior, con motivo de que el tres de marzo se realizó la 

conferencia denominada: “Cómo ser el mejor del mundo”, impartida por 

el denunciado, dirigida a las y los alumnos del CONALEP, a través de 

la plataforma Zoom. 

 

4. Acuerdo impugnado. El nueve de marzo, la autoridad responsable 

desechó la queja, al considerar que de los hechos materia de denuncia 

no se actualizaban los elementos para configurar los actos anticipados 

de campaña.  

 

5. REP. Inconforme, el once de marzo, el PRI interpuso REP. 

 

                                                            
2 Todas las fechas corresponden a dos mil veintiuno, salvo mención en contrario. 



 

6

e

m

a

 

7

m

in

r

 

L

p

d

e

 

 

E

r

p

c

a

 

P

p

E

 

  
3 
1
1
4 
5 
la

6. Turno.

el exped

magistrad

atinentes

7. Radica

magistrad

nstrucció

esolución

La Sala S

porque se

denuncia 

exclusiva

JUSTIFI

Esta Sala

eestable

precisand

continuar

alguna cu

Por ello, 

presencia

El medio 

                  
Artículos 4
84, 186, fra
, inciso c) y
Acuerdo 8/2
Acorde con

a Ley de Me

. En su o

diente S

do Felip

. 

ación, ad

do instruc

ón la de

n. 

Superior e

e interpo

present

 de este 

ICACIÓN

a Super

ció la r

do en s

rán por 

uestión d

se just

al. 

de impug

                   
41, párrafo s
acciones III 
y 2, de la Le
2020 public
n los artícul
edios. 

oportunid

SUP-REP

pe de la

dmisión 

ctor radic

eclaró c

es compe

one un R

tada por 

órgano j

N PARA 

rior emiti

resolució

u punto

videoco

istinta.  

tifica la 

gnación c

                  
segundo, b
y X, y 189.X

ey de Medios
cado en el D
os 7 párrafo

dad, el m

P-77/202

a Mata 

y cierre

có y adm

errada y

COMP

etente pa

REP en c

el PRI, 

urisdiccio

RESOLV

ió el Ac

n de to

 de acu

nferencia

resoluci

PROCE

cumple lo

   
ase VI, y 9
XIX, de la L
s. 

Diario Oficia
o 1; 8 párra

3 

magistrad

1 y tur

Pizaña, 

e de inst

mitió la de

y el asu

 

ETENCIA

ara resolv

contra de

cuyo co

onal3. 

 

VER EN S

cuerdo G

odos los

uerdo Se

a, hasta

ón de e

EDENCIA

 

os requis

99, párrafo c
Ley Orgánica

l de la Fede
afo 1; 9 párr

o preside

rnarlo a

para l

trucción.

emanda. 

unto qu

A 

ver la pre

 un acue

onocimie

SESIÓN

General 8

s medios

egundo, 

a que e

este asu

A 

sitos de p

cuarto, frac
a, así como

eración, el 1
rafo 1; 13, 4

SUP-R

ente orde

a la po

os efec

. En su m

Una vez

edó en 

esente im

erdo que

nto es c

 NO PRE

8/20204 

s de im

que las

el Pleno 

unto en 

proceden

cción X, de 
o 3°.2.f); 4.1

3 de octubr
45; 109 y 1

REP-77/20

enó integ

onencia 

ctos lega

momento

z agotada

estado 

mpugnac

 desechó

competen

ESENCIA

en el q

mpugnació

s sesion

determi

sesión 

ncia5: 

la Constitu
 y 109, párr

re de 2020.
10 párrafo 1

021 

grar 

del 

ales 

o, el 

a la 

de 

ión, 

ó la 

ncia 

AL 

que 

ón; 

nes 

ine 

no 

ción; 
rafos 

1, de 



SUP-REP-77/2021 

4 
 

1. Forma. El recurso se interpuso por escrito y consta: a) el nombre y 

firma autógrafa del recurrente; b) el domicilio para oír y recibir 

notificaciones; c) se identifican los actos impugnados; d) los hechos en 

que se basa la impugnación; y e) los agravios y los preceptos jurídicos 

presuntamente violados. 

 

2. Oportunidad. El medio de impugnación se presentó en tiempo, 

porque el acuerdo impugnado se emitió el nueve de marzo y el PRI 

interpuso el REP, el once siguiente, por lo que es evidente que se 

presentó la demanda dentro del plazo cuatro días6. 

 

3. Legitimación y personería. El REP se presentó por parte legítima7, 

porque lo interpuso el partido político que presentó la queja. 

 

Además, se acredita la personería de Mario José Farfán Estrada como 

representante del PRI, al haber sido reconocida por la autoridad 

responsable al rendir su informe circunstanciado. 

 

4. Interés jurídico. Se actualiza este requisito porque el PRI fue el 

denunciante y estima que el desechamiento de su queja es contrario a 

Derecho. 

 

5. Definitividad. De la normativa aplicable se advierte que no hay otro 

medio de impugnación que deba agotarse antes de acudir a esta 

instancia, por lo cual está colmado este requisito. 

 

ESTUDIO DE FONDO 

 

1. Denuncia 

 

El presente asunto deriva de la queja que interpuso el PRI por la 

realización de una conferencia, mediante la plataforma Zoom, 

                                                            
6 Jurisprudencia 11/2016: “RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL PLAZO PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE DESECHAMIENTO O 
INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DENUNCIA, ES DE CUATRO DÍAS”. 
7 De conformidad con los artículos 12 y 110, apartado 1, de la Ley de Medios. 
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mencionamos y que ya dijo Pablo; pero más que nada y sumando 
los resultados deportivos, lo que tengo son corazón y las ganas de 
hacer las cosas, con esa misma disciplina, trabajo, dedicación, 
honestidad que he dedicado en el deporte. Son valores que he 
aprendido en el deporte, a hacer equipo, son los mismos valores 
que el día de mañana en la Cámara de Diputados, si Dios Quiere 
y sale bien, estaré … utilizando para representar a los yucatecos, 
a los meridanos en la Cámara de Diputados, para que se escuche 
la voz de los yucatecos clara y fuerte”. 

 

Asimismo, alegó que los hechos materia de denuncia configuraban 

actos anticipados de campaña, porque en la conferencia el 

precandidato emitió un mensaje para posicionarse de forma velada. 

 

También refirió que el evento (conferencia) no podía considerarse 

como privado, en tanto que se organizó por parte de una institución 

pública. 

 

Para acreditar el hecho materia de denuncia, el PRI refirió que ofrecía 

como pruebas técnicas, fotografías del banner y la grabación de la 

participación del precandidato. 

 

2. Acuerdo de desechamiento  

 

La autoridad responsable desechó la queja, fundamentalmente, 

porque: 

• Consideró, en primer término, que del banner se advertía que se 

trataba de una invitación a la conferencia, la cual estaba dirigida a las y 

los alumnos del CONALEP para participar, a través de la plataforma 

Zoom, sin que observara elementos para considerar que se trataba de 

un evento proselitista. 

 

• Posteriormente, refirió, respecto del video ofrecido por el 

denunciante, que se podía ver la participación del precandidato, y 

valoró que el sujeto que interviene no solicita el voto a favor de él o de 

su partido, ni publicita una plataforma electoral. 
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Además, se duele de que no se hicieron mayores diligencias de 

investigación y señala que el análisis efectuado respecto de los 

elementos de la infracción es inadecuado, porque no se advierte el 

contexto en el que se realizaron las manifestaciones. 

 

Finalmente manifiesta que, por todo lo anterior, la autoridad 

responsable concluye, equivocadamente, que los hechos no actualizan 

la infracción de actos anticipados. 

 

En esta tesitura, la cuestión a resolver es si fue adecuado o no el 

desechamiento impugnado, en los términos en que lo emitió la 

responsable.  

 

4. Decisión.  

El agravio del actor es fundado y, en consecuencia, esta Sala Superior 

considera que debe revocarse el acuerdo impugnado, ya que la 

autoridad responsable sustentó el acuerdo con razonamientos de 

fondo para desechar la queja.  

a. Marco normativo 

El artículo 474, de la Ley Electoral establece que, cuando la denuncia 

se refiera a infracciones como los actos anticipados de precampaña o 

campaña, sin vincularla a radio y/o televisión, la queja se presentará 

ante el Vocal Ejecutivo de la junta (o consejo) distrital o local del INE 

que corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la 

conducta denunciada o al cargo que se elija. 

 

Por su parte, el artículo 60, párrafo 1, fracción II del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del INE precisa que la queja de un procedimiento 

especial sancionador se desechará sin prevención alguna, entre otras 

causas, cuando los hechos denunciados no constituyan una 

violación en materia de propaganda político-electoral. Lo que es 

coincidente con el artículo 471, párrafo 5, inciso b), de la Ley Electoral.  
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responsabilidad de los sujetos inculpados y, de ser el caso, imponer la 

sanción correspondiente. 

 

Por lo anterior, la facultad de desechar la queja presentada no autoriza 

realizar juicios de valor sobre la legalidad de los hechos, a partir de 

la ponderación de los elementos que rodean esas conductas y de la 

interpretación de la ley supuestamente conculcada, pues ello son 

cuestiones inherentes al fondo del asunto, cuya competencia es 

exclusiva de la Sala Especializada de este Tribunal Electoral. 

b. Análisis del caso  

Como se refirió el PRI aduce como agravio que es ilegal que la 

autoridad responsable, sin mayor investigación, realice un estudio de 

fondo e interprete la normas y jurisprudencia para determinar el 

desechamiento de la queja. Por tanto, pretende que se revoque. 

 

Es fundado el agravio del recurrente.  

 

En el acuerdo impugnado, el Consejo Distrital efectivamente realizó 

diversas consideraciones de fondo con las que, incluso, determinó el 

alcance de la normativa electoral y valoró pruebas para desechar la 

queja, como se muestra a continuación: 

  

 Refirió que lo denunciado no constituía una infracción electoral. 

  

 Para ello, hizo ver que del análisis del banner se advertía que se 

trataba de una invitación de una institución para participar en un 

evento y no de un acto proselitista de precampaña o campaña. 

 
 También hizo notar que, al analizar el video, la persona que en él 

interviene no solicita el voto, ni habla a favor o en contra de alguien 

o expone una plataforma. 
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denunciado, para concluir que no constituían materia electoral ya que 

se evidenciaba de las propias probanzas. 

  

Entonces, es claro que no se basó en un análisis preliminar de los 

hechos expuestos para advertir, clara, manifiesta e indudablemente 

que lo denunciado no era un tópico electoral y con ello descartarlo, sino 

que verificó los elementos del expediente, los estudió, ponderó, calificó 

su contenido y determinó su legalidad. 

 

Esta situación, claramente rebasa los alcances de la determinación 

emitida porque implica hacer juicios de valor, es decir, razonamientos 

de fondo que son propios de la sentencia del procedimiento especial 

sancionador, pues precisamente requieren un análisis e interpretación 

de las normas aplicables, así como valoración de las pruebas.  

 

Lo que se corrobora con el hecho de que el Consejo Distrital detalló las 

pruebas aportadas al expediente (las describió, y explicó lo que 

advertía de la imagen y del contenido del video). 

 

Además, para precisar que no se observaba que el denunciado se 

ostentara con algún cargo y sus manifestaciones no eran un acto 

proselitista de precampaña o campaña, interpretó la ley y la 

jurisprudencia de esta Sala Superior, con lo que valoró cada elemento 

que actualiza la infracción y concluyó que no concurrían tales 

elementos. 

 

Sumado a ello, consideró que las manifestaciones del precandidato 

sobre el PAN no podían constituir una vulneración a la ley electoral por 

no advertirse mensaje de campaña.  

 

Es decir, la autoridad responsable valoró minuciosamente y de forma 

conjunta, las pruebas, y analizó e interpretó la normativa electoral 

aplicable para arribar a su conclusión de que no existía afectación a la 

materia electoral; incluso, determinó que no se configuraba la 
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Similares criterios en cuanto a que no puede dictarse un acuerdo de 

desechamiento a partir de consideraciones de fondo, se han 

establecido en sentencias como las de los recursos de revisión SUP-

REP-24/2019, SUP-REP-81/2019, SUP-REP-91/2019 y SUP-REP-

93/2019, acumulados, SUP-REP-98/2019, SUP-REP-99/2019 y SUP-

REP-100/2019 acumulados. 

 

c. Conclusión.  

 

El Consejo Distrital indebidamente desechó la queja del PRI, al 

formular consideraciones de fondo para emitir la determinación materia 

del presente análisis. 

 

5. Efectos del fallo  

 

Al ser fundado el agravio del PRI, debe revocarse el acuerdo 

impugnado, y ordenar a la autoridad responsable que emita un nuevo 

acuerdo en el que, de no encontrar alguna causa de improcedencia, a 

la brevedad posible, admita a trámite la denuncia de mérito en los 

términos de ley. 

 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

 

PUNTO RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se revoca la resolución impugnada para los efectos precisados 

en la ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE como corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan y 

archívese el expediente como asunto concluido. 
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